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L
as universidades tendrán que 
sufragar el coste de las cotiza-
ciones sociales por las prácti-
cas que sus estudiantes reali-

cen a partir de este año en entidades 
e instituciones dependientes del Es-
tado. Un puñado de organismos de-
pendientes de la Administración del 
Estado ha decidido agarrarse a una 
salvedad prevista en la norma que ha 
instaurado desde el pasado 1 de ene-
ro el derecho a considerar como coti-
zados los periodos de prácticas exter-
nas realizados por los estudiantes de 
enseñanzas superiores para endosar 
a los centros universitarios no solo el 
coste de esas cotizaciones sino tam-
bién la responsabilidad sobre las obli-
gaciones administrativas de altas y 
bajas en la Seguridad Social que se de-
rivan de esta nueva norma. 

La medida, incluida en el real de-
creto ley que sustanciaba la segunda 
fase de la reforma de las pensiones, de 
marzo del año pasado, establece en su 
redacción que «en el caso de prácticas 
no remuneradas el cumplimiento de 
la obligación con la Seguridad Social 
corresponderá a la empresa, institu-
ción o entidad en que se desarrollen 
aquellas», es decir, que en este caso de-
berían ser los organismos estatales en 
que se realicen las prácticas los que 
deberían asumir esa obligación. 

Sin embargo, la norma establece 
una salvedad, que permite tanto a en-
tidades públicas como a fundaciones 
o empresas regular de forma específi-
ca los convenios reguladores de esas 
prácticas formativas para que sean las 
universidades las que se hagan cargo 
tanto de los costes administrativos 
como de los económicos. Y eso preci-
samente es lo que están haciendo de 
forma generalizadas las entidades y 

organismos dependientes del Estado. 
En los últimos días, el BOE ha pu-

blicado las modificaciones introduci-
das por no menos de una docena de 
instituciones y entidades del Estado 
en los convenios que mantienen con 
diferentes universidades de todo el 
país para dejar bien claro que no asu-
mirán el coste económico y adminis-
trativo de la reforma gubernamental, 
y que tendrán que ser los centros don-
de cursan estudios los alumnos que 
hagan prácticas en sus centros los que 
tendrán que asumir el pago de las co-
tizaciones asociadas a sus periodos de 
prácticas en la Administración.  

Una factura millonaria 
El Instituto Cervantes, la Aemet, el Ins-
tituto Nacional de Estadística, el Mi-
nisterio del Interior, la Intervención 
General del Ministerio de Hacienda, la 
Agencia Tributaria e incluso los mi-
nisterios de Política Territorial, Justi-
cia y Defensa del que dependen las de-
legaciones del Gobierno, han aproba-
do modificaciones en sus convenios 
con universidades para que sean es-
tas las que paguen las cotizaciones de 
sus estudiantes por los periodos de 

prácticas que desarrollen en la Admi-
nistración del Estado. Se da la circuns-
tancia de que en los últimos años, el 
Estado ha fomentado este tipo de prác-
ticas ante el desplome de la cantera de 
opositores y las dificultades para cap-
tar talento universitario. 

Fuentes de la sectorial de CRUE con-
sultadas por este medio señalan que 
también el Ministerio de Seguridad So-
cial se ha puesto en contacto formal-
mente con los centros educativos de 
enseñanza superior para comunicar 
que no se hará cargo de estos costes 
asociados a la implantación de la nue-
va normativa. «Se están cambiando los 
convenios por parte de las universida-
des a petición de las empresas», expli-
can asegurando que esta operativa la 
están aplicando la práctica totalidad 
de organismos y empresas públicas – 
a excepción de algunos como el Banco 
de España o el Icex–, que han declina-
do en sus convenios la responsabilidad 
sobre las nuevas cargas.  

Es cierto que el coste económico de 
la maniobra para los centros universi-
tarios se verá amortiguado por la boni-
ficación del 95% sobre las cotizaciones 
a pagar –ya se verá si transitoria o 

El Estado endosa las cotizaciones 
de sus becarios a las universidades
∑ Ministerios y organismos estatales 

revisan masivamente los convenios que 
regulan las prácticas en sus centros 
para aclarar que no pagarán esa factura  

∑ La ley insta a asumir esa obligación a la 
entidad en la que se haga la formación  

¿A qué becarios alcanza la 
nueva obligación de cotizar?  
Desde el pasado 1 de enero la ley 
exige cotizar a la Seguridad Social 
por los estudiantes que realicen 
prácticas formativas y no remune-
radas. Se estima que son alrededor 
de un millón entre universitarios y 
estudiantes de FP.  

¿Quién tiene la obligación de 
cotizar por los estudiantes?  
Aquí reside la polémica. La ley 
insta a que sean las empresas y las 
entidades dónde los estudiantes 
hacen las prácticas los que asuman 
las cotizaciones, pero los rectores 
(CRUE) denuncian que tanto las 
empresas como las administracio-
nes públicas les cargan el coste 
económico y administrativo a ellas.  

¿Qué coste tienen que asumir 
los obligados a cotizar?  
La norma establece que la cotización 
a pagar sea el resultado de aplicar a 
la base del grupo ocho de cotización 
(oficiales de primera y segunda) los 
días que se prolongue el periodo de 

prácticas, a razón de unos 9,2 euros 
al día. La Seguridad Social bonifica 
el 95% de la cotización, al menos en 
2024, lo que deja el coste en unos 44 
céntimos por día. 

¿Cómo afecta esto  
a las universidades?  
Según una estimación preliminar 
calculada por la Conferencia de 
Rectores (CRUE), bajo las premisas 
actuales el coste anual de asumir 
ese 5% de las cotizaciones de unos 
400.000 universitarios será de 
unos nueve millones de euros, a los 
que habría que sumar el coste de 
asumir las cargas administrativas. 

¿Por qué el Estado carga  
el coste a las universidades?  
Desde Seguridad Social se explica 
que se hizo «un planteamiento 
abierto» para que la cotización 
pudiera ser asumida por diferentes 
actores y no se cree que cargar este 
coste a las universidades vaya 
contra una norma, nacida según 
sus promotores para «acabar con el 
fraude de las prácticas».
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permanente –, que reconocerá durante 
2024 la Seguridad Social en estos casos 
y que dejará en unos 44 céntimos por 
día y estudiante el coste para las uni-
versidades de pagar las cuotas sociales 
de sus alumnos. Para unas prácticas de 
dos meses el coste por alumno sería de 
algo más de 25 euros. Teniendo en cuen-
ta que según las estimaciones realiza-
das cuando se estaba negociando esta 
ley habrá alrededor de medio millón de 
universitarios en esta situación, el cos-
te total a asumir por las universidades 
rondaría los 13 millones de euros.  

Sin embargo, los centros formativos 
están acusando en mayor medida el 
coste administrativo que conlleva el 
tener que dar de alta y baja de la Segu-
ridad Social a los alumnos que reali-
zan prácticas no remuneradas, que se 
cuentan por cientos de miles. Argu-
mentan desde la CRUE que las univer-
sidades están teniendo que reforzar su 
plantilla para hacer frente a las gestio-
nes y explican que «se ha tenido que 
comprar programas informáticos» para 
digitalizar las operaciones. 

Explican que si bien no se está reci-
biendo respuesta desde las consejerías 
ni el Ministerio de Educación sobre las 
posibles compensaciones que se pudie-
ran ofrecer a los centros educativos para 
mitigar las nuevas cargas, organismos 
como la Junta de Andalucía sí ha comu-
nicado a las universidades que afronta-
rá las cargas de los alumnos que reali-
cen prácticas en sus centros.  

DANIEL CABALLERO 
MADRID 

La Comisión Europea tiene ya sobre 
la mesa la solicitud de España para 
el cuarto pago de los fondos europeos 
por 10.000 millones de euros. Pero tal 
y como está en estos momentos el gra-
do de cumplimiento de los compro-
misos, el Gobierno se expone a que 
Bruselas recorte los recursos que co-
rresponden a nuestro país en un mon-
tante que podría ser superior a los 
700 millones de euros. Concretamen-
te, por no haber aprobado la reforma 
del subsidio por desempleo. 

Yolanda Díaz sacó adelante la re-
forma en el último tramo de 2023, 
pero la medida decayó en el Congre-
so de los Diputados. Cumplir este hito 
es condición indispensable para re-
cibir esos 10.000 millones en fondos 
y ahora la recepción completa está en 
peligro. Siguiendo los cálculos de 
LLYC, el cumplimiento de cada hito 
equivale a unos 144 millones de eu-
ros para España, tal como está con-
figurado el plan de recuperación. Y si 
se trata de un asunto que viene reco-
gido en las recomendaciones del Se-
mestre Europeo, como es el caso del 
subsidio, la importancia de no cum-
plir se multiplica por cinco, tal como 
señalan en la consultora. Esto resul-
ta en un cálculo de que España deja-
ría de recibir más de 700 millones de 
euros por ese incumplimiento, aun-
que la cifra podría ser mayor en fun-
ción de cómo estime Bruselas la gra-
vedad. En todo caso, los expertos de 
la consultora destacan que la Comi-
sión ha demostrado flexibilidad en 
ciertos casos. 

Asimismo, en su informe LLYC des-
grana los datos de cómo está yendo 
el despliegue de los fondos europeos 
en nuestro país. A nivel de recursos 
comprometidos se está cumpliendo 
lo previsto, pero a partir de ahí las no-
ticias no son tan positivas. A 31 de di-
ciembre el Gobierno había compro-
metido 66.296 millones de los 70.346 
millones de euros originales (un 
94,28%). De esa cantidad, 42.108 mi-
llones de euros para ejecución por la 
Administración General del Estado y 
24.188 millones de euros para ejecu-
ción por las comunidades autónomas. 

El asunto más espinoso en nues-
tro país sigue estando en la ejecución. 
«El nivel de ejecución de los fondos 
comprometidos presenta un balance 
mixto. En total, la adjudicación que 
resulta en la llegada de los fondos a 

beneficiarios concretos para inver-
siones concretas que en su gran ma-
yoría deben finalizar en agosto de 
2026, se situaría en torno al 46% de la 
dotación original (de las ayudas a fon-
do perdido)», recoge el informe. Es 
por ello que LLYC añade que «en los 
próximos dos años y medio España 
deberá hacer un enorme esfuerzo de 
ejecución para lograr adjudicar el 55% 
restante del plan original y los fon-
dos adicionales de la adenda (10.300 
millones en forma de subvención y 
83.200 millones en préstamos). 

Entrando más al detalle, a nivel 
estatal, el Gobierno, de los 38.336 mi-
llones de euros comprometidos, ha 
resuelto convocatorias y licitaciones 

con una dotación de 30.552 millones 
(78,48% de lo comprometido) a 31 de 
diciembre de 2023, y se han adjudi-
cado a beneficiarios finales 23.977 
millones (un 34%). En la diferencia 
de esas cifras entre convocatorias re-
sueltas y adjudicación a beneficia-
rios está uno de los principales pro-
blemas. 

La consultora señala que hay «una 
acumulación significativa de rema-
nentes en la ejecución (fondos no ad-
judicados en convocatorias resuel-
tas), que llegaría a 6.575 millones de 
euros» en la Administración del Es-
tado. Extrapolando el grado de eje-
cución a las comunidades autónomas 
estiman unos 5.205 millones de eu-
ros en remanentes autonómicos. Esto 
serían 11.780 millones de euros en re-
manentes, es decir, convocatorias que 
se pusieron en marcha y no han en-
contrado beneficiarios, bien porque 
no se haya presentado nadie por fal-
ta de demanda o porque se hayan re-
chazado las solicitudes. 

En total, estos remanentes equiva-
len a un 16,7% del total de las subven-
ciones a fondo perdido que da la UE. 
«Este dato podría aumentar hasta un 
20% de los fondos originales a medi-
da que avanza la resolución de 7.784 
millones de dotación ya convocados 
y los 4.020 millones de euros pendien-
tes de comprometer si no se introdu-
cen medidas para aumentar el éxito 
y la agilidad de las convocatorias», 
añade LLYC. 

Así, la institución denuncia, una 
vez más, la falta de información que 
existe sobre el grado de ejecución de 
los fondos en las comunidades autó-
nomas, lo que limita su capacidad de 
análisis.

Sánchez se expone a un recorte de 
fondos UE de más de 700 millones 
∑ Casi un 17% de los 

proyectos prometidos 
no se han adjudicado, 
por 11.780 millones 

El documento pone el acento 
en que, por tipo de beneficia-
rio, «al sector público se han 
destinado más fondos (un 
45,07% del total de los fondos 
comprometidos) que al 
privado (un 40,13%, el resto 
se ha asignado a entidades 
mixtas)». Esta es una reali-
dad que se da también en 
otros países de nuestro 
entorno como Francia o 
Italia; no así en Alemania. 

Como hizo público el 
Gobierno, un total de 60 de 
los 100 mayores perceptores 
son entidades públicas, 
destacando Adif y el Ministe-
rio de Transportes.

El sector público, 
principal receptor 
de los recursos

José Luis Escrivá, responsable de la 
reforma, y María Jesús Montero  // EP

SI NO APRUEBA LA REFORMA DEL SUBSIDIO POR DESEMPLEO

Pedro Sánchez y Ursula Von der Leyen  // ANTONIO L. JUÁREZ
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